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SECRETARíA DE OBRAS PUBLICAS

Licitación pública No. Eo-Sopor-N9o-2022 
Y ORDENAMIENTo rERRlroRlAL

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O18 12022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N90-2022
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N9O-2O22, relalivo a la obra: Construcción del sistema de agua potable
para beneficiar a la localidad de Tepepa Santiago Tepepa primer etapa consiste en- la 

'red 
de

distribución en varias AGEBS, ubicada en la localidad de Tepepa (Santiago Tepepa), Municipio de
Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratacióñ de la obrá objeto áe este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización'de recursos
No. SEFINP-A-FAISE/G|-2O22-5OO3-OO571, de fecha 15 de agosto de 2022, emirido por la Subsecretaria
de Programación y la Dirección General de Programacíón de la Secretaría de Finanzas publicas del
Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:OO horas del día 19 de octubre
de 2O22; en cumplimiento de lo dispuesto por los Ar1ículos 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento eÁ vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de piogramas de o-bra de
esta Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ei - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - pachuca, Col. Venta prieta,
Pach.uca, Hidalgo; las personas físicas y morales, así como los servidores públicos, cuyos
nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar. óonoc",.el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordónamiento ieir¡torial,relativo a esta licitación Pública como consecuencía del Acto de Presentación y Apertura deProposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por laspersonas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside.la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,en nombre y representación de la secretaría de obras públicas v óiO"ñá*iento Territorial. ellocon fundamento en lo previsto por los Artícullj;3 y 13 Fracción i v 28 Frácciones ll y X de la LeyOrgánica de la Administración Pública para el Estaáo de Hidalgo y'1,2, S,-q,5,6 fracción ll incisob) v 13 Fracciones. vlll, lx y XVll del i?eglamento lnterior de"la'sácieiáría de obras públicas yordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y S;Ñ;;;L Hiortgo.
El servidor Público que pres.ide el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección deLicitaciones y contratos, lo hace de conformidab 

"on 
rr. racurtááás q* l"-iu"ron delegadas por eltitular de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatoriode Facultades expedido para tal fin, pub'licado en ái periOdico oficial-áél Ert.oo de Hidalgo, defecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo

Ío,j""k,l:Lg"^p^b:1: li!ll-:f !"iyl"ig: nálacionáaó1""1 É.i¿'i.;;;;rá"jH;ffi;H,?XüJ44 oe ta Ley de (-)bras publicas y Serry lo aplicable de su Reglamento viigente, así como con lo estabrecido en ras bases aá-áitá

Económicos la secretaría de obras Pública's y ordenamienio Territoi¡ái¡;ip#;;;j;;;i;; ;
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N90_2022

Estado Libre y soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar lostrabajos de la obra que nos ocupa, es:

"Carlos Alfonso Cabrera Salazar,,

5l^"'t"tj*o:l:^11:?:'^"tl:iJi"il.l,g .quíseleccionado se o_btisa a firmar et contrato y demás documenrosque sean necesarios hasta la cantidad de:ra canuoad de' $6
M.N.) la 

"r.l in"l,

3iljl"lilÍ:"9:""f::."1,:ij",J: "".bji 9:-l?l_dil.^l*lrates, debiendo iniciar tos trabajos motivo de tapresente licitación, a partir del día 31 de octub re de ZOii.
¡

se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presen_te Acta de Fallo, formando parte integrante Ide la misma, el dictamen que sirvió de base paia 
"ipL!"nt" rat.to párá ta ááiúa¡cac¡o; á¿t;;i;.ió a" r. .--l-

obra pública a precios unitarios y tiempo. oeterminJó, en el q'u" 
"on.iá 

el análisis detallado de la I fproposición presentada v las razones fundadas y motivadás para admitirla o oeie"r,rii;;;ü;;;.ü# li:lii:jflifr::: ;i}[":ii Í,"il"J3 f'-!; 3f:X.JÍg!"f¿i 
$'üi"'"n1,r."]Jn.oo, con ri's vü,á. pu,. 

\l
-El licitante. ganador se obliga a exhibir en. el plazo establecido en la Ley de obras publicas y servicios T

Relacionados con las Mismas para el Estado d; i¡dalé; y"su reglamento en vigor y previo a la firma delcontrato, las pólizas de. fianzas y demás documenios necesarios para la formalización del contratorespectivo, así mísmo deberá presentar un escrito en el cuai ráñiri".t5 uájoiiot"rt. de decir verdad queno desempeña empleo, cargo o comisión en el serv¡cio público o,-"n-., caso, que a pesar dedesempeñarlo, con la formaliiación del c.ontrato c-orrespoñdiente no se actualr'za un conflicto de interés.Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49 fracciitnes tx, X y último párrafo d;-l; láv o"n"rrl O"Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del 
"ónotí¡¡i!ñio'jáléig"no Interno de Controlenesta Dependencia, 

,los cuales {eberá presentar en las oficinas de la Direcólon b"n"ral de Administraciónde Programas de obra, sita en Ex - centro Minero, Edíficio [-8, planta Baja, cárretera México - pachuca km.87.5. Colonia Venta Prieta, C.P. 42o8o, Pachuca de Soto, H¡d;tgo, tul¿Toiió. io lntl ni-áó-oo &üni¡on".8742,8681v teléfono extensión (01'771)717-Bo-45, de Lunes Jviernes en hbrario'de B:30 a to,áói,óii., \'lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado . p.riiio"t áá zo o" \-,octubre 2022, así mismo queda enterada la. empresa ganadora qu" áéo"i¿ pi"p.rur y tener en 
"r 

luñ il i Iejecución de los trabajos, los elementos suficientes y ñecesarios para el ¿ia áél-ín¡cio áe su á¡á"*ion1"' "" ' 

,)

De- igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta defallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los quá no hayin asistido á esta
Junt-a Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de eita fecha,'p.rréf"óió. d" ru
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio dé ia Convocáñtá pot
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
11:50 horas del día de su fecha, fírmando al calce yal margen, los que en ella iniervinieron y uriqri.i"ron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efeótos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

¿tJ
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N90-2022

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora iones y Contratos

ía Ortiz

SOPOT. Por la Dirección General de Controly Enlace

Tec. Juan Bautista

Por la Dirección General Conservación de
talesCarrete

ar Tamora Cruz

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No sePresentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se Bresentó

Tel: 771 7'17 80OO
\^/v/v^/. h ida lgo.gob. mx
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Ex Centrc f,1inera. Fdil 28. Blvd. Fel¡pe Áñgeles \

Cil V.nt¿ priet¿ pachu.a cie soto, liga, C P 42CBO,

la Secietaría de Finan

Ingenieros Civiles de Hidalgo AC
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Licitacíón Pública No. EO-SOpOT-N90-2022

Sostenible de los
del

Desarrollo
delGobierno

n Retama Lara

lic¡ta ntes part¡cipantes

Nombre

Carlos Alfonso Cabrera Salazar

José Ángel Torres German

Grupo HECRAG, S.A. de C.V.

Julio César Mora pérez

Silvia Gabriela Trejo Gutiérrez

Salazar

.l -

4.-

5.-

No se presentó
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo, relativa a raLicitación Pública No' Eo-soPor-Ngo'2o22, -orrespondient" 

a L óÜra, constru"cón üéi-.¡.t"r. de agua potable parJbeneficiar a la localidad de-Tepepa santiág;'reñepa primer 
"t"p. "onsrte 

en ra i"J áá ¿¡ririuüJion 
"n 

varias AGEBS, ubicaoaen la locatidad de Tepepa (Santiaso repepá), Mr;ni;ipüá;i"á"-.iJniiláñ.lstado de Hidatso.

(l_ --/ e-$rI 
\-,/ 

\

Jaramillo G
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SEcRETARiA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N9O-2O22

Convocatoria No. OIF,IZOZZ

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En fa ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 19 de octubre de2022, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta
baja, carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42O8Q Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N9O-2O22, para la adjudicación de la obra pública:
Construcción del sistema de agua potable para beneficiar a la localidad de Tepepa Santiago Tepepa
primer etapa consiste en la red de distribución en varias AGEBS, ubicada en la localidad de Tepepa
(santiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y
en los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo díspuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servícios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y los articulos 41, 42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por
licitación pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Flelacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante yC
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

t/24
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O],8|2O22, del
2Q22,en relación a la adjudicación de la obra pública: potable para beneficiar a la localidad d
Tepepa Santiago Tepepa primer etapa consiste en la red de AGEBS, ubicada en la localidad de Tepg

1
\

T

Pública No. EO-SOPOT-N9O

Iei.711 717

(Sañtiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.



Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N9O-2O22

Cgnvocatoria No. otgl2022

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación
Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la
Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado
de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-FAISE/Gl-2o22-5oo3-oo5zt de fecha 15 de agosto de
2022.

1.2.- Que con fecha 03 de octubre de 2Q22, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O'18/2022la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SOPOT-N9O-2O22, en relación a la ejecución de la obra pública: Construcción del sistema de agua
potable para beneficiar a la localidad de Tepepa Santiago Tepepa primer etapa consiste en la red
de distribución en varias AGEBS, ubicada en la localidad de Tepepa (Santiago Tepepa),
de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 07 de octubre del2022.

1.4.- Con fecha O7 de octubre de 2022 a las 'IO:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se
realizarán los trabajos.

f.5.- Con fecha lO de octubre de2022 a las11:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B
planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en
presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante,
se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

il
\

l.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar
2.- Héctor Guillermo Hernández Bautista
3.- Álvaro Peña Lugo
4.- Grupo HECRAG, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 14 de octubre de 2022 a las ll:0O horas. se realizó el Acto de Presenta

2/24
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. ol8,l2o22, del Procedimiento por
2O2., en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción del sistema de agua
Tepepa Santiago Tepepa primer etapa en la red de disÍibución en varias

Estado de Hidalgo.

v
t

>/Y APertur":+4

ño.E6-sopor-Hgo- \

(Santiago Tepepa), Municipio de

beneficiar a la localidad de
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SECRETARiA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N9O-2O22

Convocatoria No. 018,12022
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así
como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar
2.- Héctor Cuillermo Hernández Bautista
3.- José ÁngelTorres Germán
4.- Álvaro Peña Lugo
5.- Crupo HECRAG, S.A. de C.V.
6.- Julio César Mora Pérez
7.- Silvia Gabriela Trejo Gutiérrez

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal,
capacidad técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la
revisión cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto
de presentación y apertura de proposiciones de fecha 14 de octubre de2022 a las'll:OO horas:

l.- Alvaro Peña Lugo

Motivo:
Documento 6.'1.2.1.- ANEXAR COPIA SIMPLE: ...... documento de la búsqueda de contadores públicos
registrados en el SAT........ el cual no presentó dentro de su proposición.

Fundamento:
Capítulo l.- Información General, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley),'1.- Será causa
de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Fleglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes: '1.- La presentación incompleta o la omisión de
cualquier documento requerido en las bases de licitación. I

I
I

2.- Héctor Guillermo Hernández Bautista I
't

Motivo: t
Documento T-5.- CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS: ...... El contratista deberá de contratar . \
por lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a 1 año) cuyo prpmedio final sea de 8.O en

2Oü2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción del sistema dg agu/gótable para beneficiar a la localidad de
Tepepa Santiago Tepepa primer etapa consiste en la re{ de distribución en

rF

l
\

t

T

por lo menos a dos profesionales recién egresados (de o a 1año) cuyo prpmedio final t"" J" 8.o;;,¡| 'rl

ooo,-*#lIDictamenparadeterminare|fa||ode|aConvocator¡aNo.oB/:s:.,a"le,o,"affixaciónPúb|icaNo.Eo-si

(Santiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán, Estado de
ubicada en la localidad de Tepepa



Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N9O-2O22

Convocatoria No. Ot8l2O22
adelante (presentar certificado para comprobar calificación),........ los cuales no presentó dentro de su
proposición.

Fundamento:
Capítulo l.- Información General, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley),.|.- Será causa
de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisítos establecidos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes: '1.- La presentación incompleta o la omisión de
cualquier documento requerido en las bases de licitación.

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

't.- Carlos Alfonso Cabrera
Salazar $s'2s7,46s.68

121 días naturales inicio 31 de
octubre de 2022 y terminación 28
de febrero de2023.

2.- José Ángel Torres Germán $4',971,164.81

121 días naturales inicio 3l de
octubre de 2022 y terminación 28
de febrero de2023.

3.- Grupo HECRAG, S.A. de C.V. s5'154,263;17
12'l días naturales inicio 3'l de
octubre de 2022 y terminación 28
de febrero de2023.

4.- Julio César Mora Pérez $5',377,206.68
121 días naturales inicio 3'l de
octubre de 2022 y terminación 28
de febrero de2023.

5.-
Silvia Gabriela Trejo
Gutiérrez $5',326,43'1.91

121 días naturales inicio 3'l de
octubre de 2022 y terminación 28
de febrero de2023.

evaluacion 
T
i\

Días | Í\ \

"¡"i \ón28 | \

En razón de lo anterior se proced¡ó a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y

Tepepa Santiago Tepepa primer etapa consiste en la red de distribución en varias AGEBy,/t46Éda en la localidad de Tepepa

se acepEn o oesecnan ¡as proposrcrones presenEdas y aceptaoas en el acto de presentac¡ón yf 
IaPertura' 

,/ 4 )
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. o',",|¿#rdel Procedimiento por ÉUrr¡Án No. EO-SOpOT-"F I
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción del sistema de agua potaÉidfiñ^EEñéffiiE la localidad de \

(Santiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán, de Hidalgo.
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SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por ticitación Pública
No. EO-SOPOT-N9O-2O22

Convocatoria No. O'I€,|ZO22

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra,
de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territoríal, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitativo), los días 17 y 18 de octubre del 2022, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los licitantes: l.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar,2.- José Ángel Torres Germán,3.- Grupo
HECRAC, S.A. de C.V., 4.- Julio César Mora Pérez y 5.- Silvia Gabriela Trejo Gutiérrez, para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones dé
lafalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- José AngelTorres Germán

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documentoT-2.- Registro Estatal de Contratista.

Motivo:
El licitante José AngelTorres Germán, anexa una copia del Registro Estatal de Contratista, con vigencia
hasta ef dia'18 de ocubre de2022, por lo que no es vigente a la fecha de contratación, como se requiere
en las bases de licitación capitulo l.- Informacion General, Numeral 5.- Para Participar, fracción 5.- No
podrán participar en este procedimiento de contratación las personas físicas o morales que no cuenten
con el Registro Estatal de Contratistas de obras públicas y servicios relacionados con las mismas
emitido por la Secretaria de contraloría del gobierno del Estado de Hidalgo vioente (artículo 15 de la
Ley) como mínimo hasta la fecha de la contratación de este procedimiento de contratación el cual
deberá ser actualizado en el mismo ejercicio fiscal o si teniendo este, su especialidad no corresponda a
la requerida por la convocante para la ejecución de la obra que se convoca.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública
capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción '1.- La
evaluación se hará de conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Cap. lV.- evaluación y
adjudicación de las bases del procedimiento por licitación pública, e).- lo establec¡ en las bases del
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2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción del sistema de agua
Tepepa Santiago Tepepa primer etapa cons¡ste en la red de distribución en varias
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procedimiento por licitación pública, fracción 4.- eue se cumpla con
requeridas.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta
técnica, fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varíos de
los documentos que la integran; Numeral 8.2.-T-2.- Registro Estatal de Contratista, fracción 2.- Cuando
no se encuentre vigente a la fecha de apertura de la proposición y contratación de este procedimiento
por licitación pública.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el
artículo 64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se
deberán verifícar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las sigu¡entes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencía.

ll.- El incumplimiento de
expresamente en las bases
proposición.

condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido
procedimiento por licitación pública que afectaría la solvencia de la

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-].- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

t.-

Clave Descripción delconcepto

EXCAVACION EN ZANJA POR MEDTOS MECANTCOS y EQUtpO NEUMATTCO EN A-AAcOO2T MATERIAL SECO CLASE lll, TODAS LAS ZONAS, INCLUYE: AFINE DE.T|¡UDjS Y g
o/24 /

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01812022, del Procedimiente-po(Licitación 4?6lica No. EO-SOPOT-N9O-
2022, en ref ación a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón del sistema ae agDa¡rdtahle pVfbeneficiar a la localidad de

t, ,,

las condiciones técnicas vi1
\

las
del

/ ,oor-[o- IlDictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. oil3l:d:2del Procedimiente-po(Lici tación P;46lica No. EO-S(
2022, en ref ación a la adjudicación de la obra pública: Construcción del sistema ae ag\a¡rdtahle pV{benefrciar a la localidad AeKI I
Tepepa Santiago Tepepa primer etapa consiste en la red de distribución en varias AGEBf, F.t"1*"lidad de Tepepa - \(Santiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán, Estado fle Hidalgo.

/¡



d,t oBRAsflr púeI,rcAs
SECRETARfA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N9O-2O22

Co nvqca'torla N o.Ol 8/2022
FONDO, EXTRACCION DE REZAGAA MANO A BORDE DE ZANJA, TRASPALEOS Y
ACARREO LtBRE, MANO DE OBRA, EQUtpO y HERRAMTENTA. EXCAVACTON DE

i _ ro.oo A 2.oo M. DE PRoFUND|DAD. (MED|DO COMPACTO).

. El análisis del precio unitario,
mecánico para llevar a cabo
especificación del concepto.

lo realiza incorrectamente ya que omite considerar el equipo
la excavación por medios mecánicos, como lo requiere la

2.-
I

I

Clave

EFcOll5

+
I

\\

\
'\

¡
. El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar el equipo para

el tendido de la mezcla, así como el equipo para compactar al 95% Marshall.
I

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases ¿et A'
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.-V/
Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos
requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.-
económica; numeral ll.l.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 'l'1.- Causales para d
Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los p

7124
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O1,8/2O22, del Procedimiento por Licitac
2O2., en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción del sistema de agua potable
Tepepa Santiago Tepepa primer etapa consiste en la red de distribución en varias AGEBS, ubj

Descripción del concepto

SUT.¿IÑTSiNO Y APLICACION DE CARPETA ASFALTICA DE 5.OO CM. DE ESPESOR
COMPACTADO AL 95 % MARSHALL POR UNIDAD DE OBRATERMINADA. RIEGO DE
LIGA CON EMULSION ASFALTICA DE ROMPIMIENTO RAPIDO RR-2K A RAZON DE
O.8 LTS/M2, INCLUYE: PRUEBAS DE LABORATORIO, PREPARACION DE I-A MEZCLA
ASFALTICA, BARRIDO DE LA BASE IMPRECNADA, ACARREOS DE LA EMULSION
ASFALTICA, CALENTAMIENTOS, TENDIDO Y COMPACTACION, ACABADO CON
RODTLLO L|SO, LtMptEZA DE OBRA, MANO DE OBRA y EQUtpO. NO |NCLUYE
ACARREO DE LA MEZCLA.

la propuesta
unitarios, a).-

No. EO-SOPOT-N9O-
a la localidad de
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no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el
proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para
determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un
desglose detallado del elemento constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza,
destajos o precios globales por conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo'17O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio
unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.1 y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

,{

{
\

)
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O18/2O22, del Procedimiento por
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción del sistema de agua potable
Tepepa Santiago Tepepa primer etapa cons¡ste en la red de distribución en varias AGEBS,
(Santiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.
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11.2.- Grupo HECRAG, SA" de C.V.

Causal No.l 
I

Requisita incorrectamente eldocumento T-3.- Planeación -+
Motivo: \f
En la documentación para acreditar al laboratorio de control de calidad: presenta los dictámenes de la I
SICT, pero no cumplen con lo requerido, como son: l

l.- las fechas de vígencia dentro de los 3 años anteriores a la fecha de la publicación de la convocatoria,\¡ t
2O2O-2O21-2O22 \n
2.- la especialidad de concretos hidráulicos y mezclas asfálticas. \
Para acreditar la documentación requerida del laboratorio de Control de Calidad, el licitante anexa 13

(trece) dictámenes de la SICT: \e Un dictamen con fecha del año de 2012, con especialidad en Terracerías y Pavimentos, Asfaltos y \0-
Mezclas asfálticas, y Cementos y Concretos Hidráulicos. .l

r Tres dictámenes con fecha del año 20'13, con especialidad en Terracerías y Pavimentos, Asfaltos y \
Mezclas asfálticas, y Cementos y Concretos Hidráulicos.

o Dos dictámenes con fecha del año 2014, con especialidad en Terracerías y Pavimentos, Asfaltos y
Mezclas asfálticas

. 
lr:*r:filr",:::"cha 

del año de 2o15, con especialidad en Terracerías y Pavimentos, Asfaltos u 

A
r Un dictamen con fecha del año de 2016, con especialidad en Terracerías y Pavimentos, Asfaltos {_Y

Mezclas asfálticas, y Cementos y Concretos Hidráulicos.
o Dos dictámenes con fecha del año 2O17, con especialidad en Terracerías y Pavimentos, Asfaltos y

9/24
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O18/2o22, del Procedimiento
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción del sistema de agua
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a la localidad
la localidad de TepepaTepepa Santiago Tepepa primer etapa consiste en la red de distribución en varias AGEBS,
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debe estar comprendida
la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Y que deberá acreditar anexando los siguíentes documentos:

3)'-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita,
para la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción
3.- Que en cada documento: a).-incluya la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o
varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.-
Cuando no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos
que la integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la
aprobación por dictamen emitida por la Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SICT)
correspondiente y debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, y debe estar
comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la
convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposicíones se
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas (...), requeridas por la convocante

-f
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O18/2O22, del Procedimiento por Licitación
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción del sistema de agua
Tepepa Santiago Tepepa primer etapa consiste en la red de distr¡bución en varias AGEBS,
(Santiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.
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Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-].- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

\-r\

\j
t.-

Clave Descripción del concepto

SUMINISTRO Y APLICACION DE CARPETA ASFALTICA DE 5.OO cm. DE ESPESOR
COMPACTADO AL 95 % MARSHALL POR UNIDAD DE OBRATERMINADA, RIEGO DE
LIGA CON EMULSION ASFALTICA DE ROMPIMIENTO RAPIDO RR-2K A RAZON DE

trtr¡o.r]( o.8 LTS/M2, INCLUYE: PRUEBAS DE LABORATORTO, PREPARACTON DE LA MEZCLA
ASFALTICA, BARRIDO DE LA BASE IMPREGNADA, ACARREOS DE LA EMULSION
ASFALTICA, CALENTAMIENTOS, TENDIDO Y COMPACTACION, ACABADO CON
RODTLLO LISO, L|MP|EZA DE OBRA, MANO DE OBRA Y EQUtpO. NO INCLUYE
ACARREO DE LA MEZCLA.

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que considera un costo de $6.75
pza/m2 por concepto de prueba de laboratorio, lo cual es incorrecto ya que las pruebas
asfálticas se consideran en el documento E-5.- Costos lndirectos.

Clave Descripción del concepto

EFcO2TO
CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f -C= I5O KC/CM2 EN CIMENTACION,
T.M.A.19 mm., INCLUYE: ELABORACION, COLOCACION, VIBRADO, CURADO, MANO
DE OBRA Y HERRAMIENTA Y PRUEBAS DE LABORATORIO. !

\

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que considera un costo de $18.85
pba/m3 por concepto de pruebas de concreto, lo cual es incorrecto ya que se deben considerar
en el documento E-5.- Costos Indirectos.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O1,8/2O22, del Procedimiento -N90-
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción del sistema de agua
Tepepa Santiago Tepepa primer etapa consiste en la red de distribución en varias
(Santiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán, Estado de

a la localidad de
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éf""" Descripción delconcepto

EFco273 coNcREro nÑaur-rco " iJl,i.;;;;oo 
^¿¡.;2 

EN EsrRUcruRA
Y LOSAS T.M.A.]9 mm., INCLUYE: COLOCACION, VIBRADO Y CURADO, AFINE
Y ACABADO PARA RECIBIR IMPERMEABILIZANTE Y PRUEBAS DE
LABORATORIO.

. El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que considera un costo de $.|8.85
pba/m3 por concepto de pruebas de concreto, lo cual es incorrecto ya que se deben considerar
en el documento E-5.- Costos lndirectos.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.-
Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públícas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, 0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calíficada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos
requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimíento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 'll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).-
no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el
proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcc¡ón.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto termínado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio \
unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...). 

!\
,/ -\

aion ersáo. Eo-soPor-"*- I )
2O2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción del sistema de agua potibt$pa+gJónef,eia+-a la localidad de<l I
Tepepa Santiago Tepepa primer etapa consiste en la red de d¡stribución en varias AGEBS, ufpfe en la localidad de Tepepa \ I

/J
(Santiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán, Estado dp Hidalgo.
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Así como el Artículo '172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las específicaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

Y el artículo 198.- Los gastos generales, que podrán tomarse en consideración para integrar el costo
indirecto, (...) fracción lll.- Servicios de los siguientes conceptos, inciso a).- Consultores, asesores,
servicios y laboratorios (...)

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; '1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

\- -1&-<1
ttl¡.E!

*nf*
d,t

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos.l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

ll3.- Julio César Mora Pérez

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6..|, Capacidad financiera, Numeral 6.-6.'1.3.- Opinión
de cumplimiento de las obligaciones Fiscales Estatales de las bases de licitación, por la siguiente causa:

Se requiere en el inciso 6.'1.1.- Anexar la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales
emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo (...) y el licitante
presenta la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, la cual se emitió el dia'19 de
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julio de 2022, misma que se encuentra vencida ya que en el mismo documento en el ultimo párrafo
especifica: ...teniendo uno vioencio de 3O dios noturoles o portir de lo fecha de su emisión.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el CapÍtulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral '1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a
fo establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción
3.- Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de
ellos reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos
requeridos se recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal
revisión se rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de
licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su exístencia legal,
capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las p
técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición
que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así
como con lo requerido en el propio documento inciso 6.'1.3.- Anexar la opinión de cumplimiento de las
obligaciones fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Cobierno del Estado
de Hidalgo...

Fundamento: Yv\)
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- ,f'
Evaluación y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será \
procedente desechar la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la
presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los recíba para su revisión cualitativa y detallada en
el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en alguna de las síguientes causales, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de
los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). Numeral 6.- Capacidad Financiera, inciso 6.1.3.- Cuando no anexe la
opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Finanzas
Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, o bien si habiéndola presentado, esta no se encuentre
vigente a la fecha de contratación (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, art.69 BIS) 

ñ
Y con lo que establece el Código Fiscal del Estado de Hidalgo artículo 69 BlS, que a la letra dice: ..\.

\
"Cuolouier outoridod, ente público, entidod, óroono u orgonismo de los poderes Legislotivo, Ejecutivo \
v Judiciol. del Estodo y de los Municipios, órqonos outónomos. portidos políticos, fideicomisos y fondos, 'l
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en ninqún coso controtorán odquisiciones. orrendomientos, servicios u obra público con los personas
físicos, moroles o entes jurídicos que:

l. Tenqon o su corqo créditos fiscoles firmes.
ll. Tenqon o su corgo créditos fiscoles determinodos. firmes o no. que no se encuentren poaodos o
gorontizodos en olauno de los formos permitidos por este Códiqo.
lll. No se encuentren inscritos en el Reaistro Estatol de Contribuyentes.
lV. Hobiendo vencido el plozo pora presentor olguno decloroción, así como oauellos declorociones
correspondientes a retenciones v con independencia de que en lo mismo resulte o no contidod o
poqor, ésto no hoya sido presentodo.
V. Estondo inscritos en el Reqistro Estotol de Contribuyentes. se encuentren como no locolizodos.
VL Tengon sentencio condenatorio firme por oloún delito fiscol estotol. El impedimento paro
controtor será por un periodo iquol al de lo peno impuesto, o partir de que couse firmezo lo sentencio.

Lo prohibición estoblecida en este ortículo no seró oplicable a los porticulores que se encuentren en
los supuestos de los frocciones I y ll de este ortículo. siempre que celebren convenio con los
outoridodes fiscoles en los términos que este Códiqo estoblece poro cubrir o plozos, yo seo como poao
diferido o en porciolidodes. los adeudos fiscoles que tenoon o su corqo con los recursos que obtengon
por enajenoción. orrendomiento, servicios u obro pública gue se pretendon controtor y que no se:
ibiquen en olgún otro de los supuestos contenidos en este ortículo. D1\
Poro estos efectos, en el convenio se establecerá que ios sujetos o que se refiere el orimer porrofo de !"
este ortículo retenoan uno parte de lo contraprestoción poro ser enterodo ol fisco estotal r,ora el
poqo de los odeudos correspondientes."

En el artículo 45 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo: "se considera
causas para el desecham¡ento de las proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
En la documentación para acreditar al
dictámenes de la SICT.

laboratorio de control de calidad: omite presentar, los

rF

+
V
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Por lo tanto no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, en el Numeral2.-
Calidad; (...) y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la Dirección General
de Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspondiente, y su vigencia debe estar comprendida en los
anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a
la fecha de presentación de la proposíción.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita,
para la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción
3.- Que en cada documento: a).-incluya la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o
varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.-
Cuando no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos
que la integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la
aprobación por dictamen emitida por la Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SICT)
correspondiente y debe comprender las áreas similares a la obra que se licíta, y debe estar
comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de publicación de la
convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
Hidalgo, establece en el artículo 4.|.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposicio las siguientes:

de
se
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l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas (...), requeridas por la convocante

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.'l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.4.- Silvia Gabriela Trejo Gutiérrez

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la
siguiente causa:

El licitante omite anexar el currículo del laboratorio encargado de la calidad, carta compromiso para
comprometer la disponibilidad del laboratorio y la aprobación por dictamen de la SICT donde se
evalúan las áreas similares a la obra que se licita.

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el
Numeral 2.- Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los
materiales y los trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de
materiales y trabajos similares al de la obra objeto de esta licitación y anexar la aprobación por
dictamen de dicho laboratorio emitida por la dirección general de servicios técnicos del centro (SICT)
correspondiente, y su vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir
de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la
proposición.

La aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para
la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,
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2).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibílidad del laboratorio para la ejecución
de los trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita,
para la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción
3.- Que en cada documento: a).-incluya la información, y requisitos solicítados. c).- que no omita uno o
varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.-
Cuando no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos
que la integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- f). - no anexe el curriculum del
laboratorio de control de calidad, 2l'.- no anexe la carta compromiso para comprometer la
disponibilidad del laboratorio. 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la
dirección general de servicios técnicos del centro (SICT) correspondiente y debe comprender las áreas
similares a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la
proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el \
artículo 64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se
deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

|.-Quecadadocumentoconten9atoda|ainformaciónso|icitadaf,N' Lj/ '\

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes: \
l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido
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Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-'1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e íntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

Clave Dgscripción del concepto

RELLENO DE MATERIAL CON BAILARINA O PLACA VIBRATORIA EN CAPAS DE 20

\

I

+
I

t.-
I

EFcOl06 ICM. EN CEPAS DE CIMENTACION, INCLUYE: INCORPORACION DE HUMEDAD,
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. (NO INCLUYE: MATERIAL INERTE 

L

coMPACTABLE)

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar bailarina o
placa vibratoria, como lo requiere la especificación del concepto.

Descripción del concepto

P.V.C. HIDRAULICO CONSUMINISTRO, INSTALACION Y PRUEBAS DE TUBO DE
CAMPANA RD-26 DE IOO mm. (4"), INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA Y
HERRAMIENTA

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar prueba
hidrostática, como se requiere en la especificación del concepto.

Descripción del concepto

SUMINISTRO, INSTALACION Y
CON CAMPANA RD.26 DE 5'I

OBRAY HERRAMIENTA

PRUEBAS DE TUBO
mm. ( 2"), INCLUYE:

DE P.V.C. HIDRAULICO.
MATERIALES, MANO DE

i

\
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o El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar prueba

hidrostática, como se requiere en la especificación del concepto

4.-

Clave Descripción del concepto

AAcO127 SUMINISTRO, INSTALACION Y PRUEBAS DE TUBO DE P.V.C. HIDRAULICO
coN CAMPANA RD-26 DE 38 mm. ( 1't/2"), |NCLUyE: MATERTALES, MANO DE
OBRAY HERRAMIENTA.

o El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar prueba
hidrostática, como se requiere en la especificación del concepto.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.-
Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco^
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el\
Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos
requerídos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral 'l'1..l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).-
no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el
proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo'17O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio
unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).
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Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

Ef Reglamento anteriormente ínvocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la ínformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya
con lo establecido en este reglamento, (...).

En ef artículo 45.- Se consideran causas para eldesechamiento de las propuestas,las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.
Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos.1 y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado delanálisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar

Motivo y Fundamento
El licitante: Carlos Alfonso Cabrera Salazar, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técníca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los
artículos 4lfraccián la laVl, incisoAfracción la la lV,artículo 42fracción la la ll, incisoA,fracción la la
Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.
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Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O1gl2O22, del Procedimiento por Li
2O2, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción del s¡stema de agua potable
Tepepa Santiago Tepepa primer etapa consiste en la red de distribución en varias AGEBS,
(Santiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

liatante: Carlos 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N9O-2O22

Convocatoria No. Ol8l2O22
Alfonso Cabrera Salazar, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas con un monto de $5'257,465.68 (Cinco millones doscientos cincuenta y siete mil
cuatrocientos sesenta y cinco pesos 68/|00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de'12'l días
naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual
se le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Carlos Alfonso
Cabrera Salazar, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$5'257,465.68 (Cinco millones doscientos cincuenta y siete m¡l cuatrocientos sesenta y cínco pesos
68nOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l2'l días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $5'257,465.68 (Cinco millones doscientos cincuenta y siete mil cuatrocientos
sesenta y cinco pesos 68nOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l2'l días naturales. Y se
estima a ser firmado a partir del día 2O de octubre del 2022 previa entrega de las garantías
correspondientes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P.
42O8O, Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1771) 717-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (O'l-771) 7'17-80-45, de
lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.------

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.
2022, en relación a la adjudicación de la obra pública:
Tepepa Santiago Tepepa primer etapa en la red de

Estado de Hidalgo.

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N9O-
para beneficiar a la localidad de

\

¿\
(Santiago Tepepa), Municipio de

4
varias AGEBS, ubicada en la localidad de Tepepa
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N9O-2O22

Convocatoria No. OI,8|2O22

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas
y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción Y y 28
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5y
6 fracción I y ll inciso b) y13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de Programas de Obra
de la S.O.P. y O.T.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N9O-2O22

Convocatoria No. O1€,|2O22
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Arq. María Dolores Jiménez Rendón

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. or",Iull]del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N9O-
2O2., en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción del sistema de agua potable para beneficiar a la localidad de
Tepepa Santiago Tepepa primer etapa cons¡ste en la red de distribución en varias AGEBS, ubicada en la localidad de Tepepa | )
(sant¡ago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo. ,<\ll ,A \ -/ Iq & =4-t/ ,^lI tu

I

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.O.P.y O.T.

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefe de Oficina "C"


